
Provincia del Neuquén
2025 - 70° Aniversario de la Provincialización del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2025-01589243- -NEU-SDCGC#MHLM - LICITACIÓN PÚBLICA - CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2025-01589243- -NEU-SDCGC#MHLM del registro del Ministerio de
Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, la Ley de Administración Financiera y Control  2141 y
sus Decretos Reglamentarios y Modificatorios, la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén
3420 y sus modificatorios, el Decreto DECTO-2025-1022-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se tramita la autorización del llamado a Licitación
Pública para la contratación del servicio de limpieza integral con provisión de insumos, por un período de
doce (12) meses con opción a prórroga, destinado a distintas dependencias de la Secretaría de Deportes,
Cultura y Gestión Ciudadana dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y
Mujeres;

Que la prestación de servicio tiene los siguientes objetivos ubicados en la ciudad de Neuquén: Ciudad
Deportiva ubicada en calle Lanín N° 1700, que incluye los edificios, instalaciones de la pista de atletismo,
pista de ciclismo, cancha de hockey sobre agua y un predio de cinco hectáreas, el Centro Recreativo
Rakizuam ubicado en calle 1° de Enero N° 6599, el Parque Valentina Norte sito en Avenida San Martín N°
6000, y la Sala de Actividades Físicas (S.A.F) del Barrio Z1, y contempla una dotación de personal de
dieciséis (16) operarios;

Que dicho servicio resulta imprescindible para el desarrollo de las actividades diarias de los distintos
sectores, a efectos de conservar la higiene y salubridad de las dependencias mencionadas, asegurando que
los espacios se encuentren en óptimas condiciones, manteniendo la desinfección en sitios de uso común;

Que de acuerdo al Pedido de Suministro N° 5355 y la Solicitud de Provisión N° 3523 el monto estimado de
dicha contratación asciende a la suma de pesos ciento noventa y dos millones con 00/100
($192.000.000,00) por lo que corresponde efectuar una Licitación Pública, en un todo de acuerdo con el
Artículo 1°, Inciso a) del Decreto DECTO-2024-342-E-NEU-GPN;

Que la Dirección de Presupuesto e Imputaciones dependiente de la Coordinación Provincial de
Administración, informa que se cuenta con la correspondiente partida presupuestaria;

Que ha tomado debida intervención la Coordinación Provincial de Legal y Técnica dependiente del



Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, emitiendo el Dictamen de legalidad
pertinente;

Que mediante Decreto DECTO-2025-1022-E-NEU-GPN el señor titular del Ministerio de Trabajo y
Desarrollo Laboral quedó a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres;

Que la presente contratación se enmarca en las previsiones de la Ley de Administración Financiera y
Control 2141, en el Artículo 1°, Inciso a) y Artículo 2°, Inciso a) del Decreto DECTO-2024-342-E-NEU-
GPN, modificatorio del Decreto N° 2758/95, Anexo II del Reglamento de Contrataciones de la Provincia
del Neuquén y el Decreto Nº 0182/18;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: AUTORÍZASE a la Coordinación Provincial de Administración del Ministerio de Desarrollo
Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, a efectuar el llamado a Licitación Pública, para la contratación del
servicio de limpieza integral con provisión de insumos para las distintas dependencias de la Secretaría de
Deportes, Cultura y Gestión Ciudadana, por un período de doce (12) meses con opción a prórroga.

Artículo 2°: APRUÉBASE el tenor del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Particulares que
como documento PLIEG-2025-02175617-NEU-ADM#MHLM, forma parte integrante de la presente
norma.

Artículo 3°: FACÚLTASE a la Coordinación Provincial de Administración del Ministerio de Desarrollo
Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, a fijar fecha, hora y lugar de la apertura de los sobres, y designar
los/as integrantes de la Comisión de Preadjudicación para la Licitación Pública, para el análisis de las
ofertas, en el marco del Artículo 39° del Reglamento de Contrataciones Nº 2758/95 de la Ley de
Administración Financiera y Control 2141, que por la presente se autoriza.

Artículo 4°: AUTORÍZASE a la Dirección de Licitaciones dependiente del Ministerio de Desarrollo
Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, a efectuar en la presente licitación, sucesivos llamados, cuando
resultaren total o parcialmente desiertos o frustrados por inadmisibilidad o invalidez, los llamados
antecedentes, siempre que fuere conveniente y oportuno para la concreción del trámite.

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación será atendido con cargo a
la siguiente partida específica del Presupuesto General:

Ejercicio 2025:

SA: JUR 20 SA DH - MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, GOBIERNOS LOCALES Y
MUJERES

UO: 02 - SECRETARÍA DE DEPORTES, CULTURA Y GESTIÓN CIUDADANA

CPN 1: ACO 11 - CONDUCCIÓN SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE DEPORTE, CULTURA Y
GESTIÓN CIUDADANA

JUR SA UO FINA FUNC SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
20 DH 2 3 2 0 3 3 0 0 1111 0 $48.000.000,00

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA



Ejercicio: 2026:

SA: JUR 20 SA DH - MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, GOBIERNOS LOCALES Y
MUJERES

UO: 02 - SECRETARÍA DE DEPORTES, CULTURA Y GESTIÓN CIUDADANA

CPN 1: ACO 11 - CONDUCCIÓN SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE DEPORTE, CULTURA Y
GESTIÓN CIUDADANA

JUR SA UO FINA FUNC SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
20 DH 2 3 2 0 3 3 0 0 1111 0 $144.000.000,00

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA

Artículo 6°: DETERMÍNASE la gratitud del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación,
según lo establecido en el Decreto N° 0381/17 y PUBLÍQUESE el presente llamado a Licitación Publica
en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la Provincia, de acuerdo a la reglamentación vigente.

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral a
cargo del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres.

Artículo 8°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.


	numero_documento: DECTO-2025-1171-E-NEU-GPN
	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
	fecha: Martes 23 de Septiembre de 2025
		2025-09-18T12:26:53-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_0: Lucas Alberto Castelli
	cargo_0: Ministro A cargo
	reparticion_0: Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres
		2025-09-23T15:45:57-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_1: Rolando Ceferino Figueroa
	cargo_1: Gobernador
	reparticion_1: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2025-09-23T15:45:59-0300
	GDE NEUQUEN




